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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Jhineth Patricia Peña Casas 

Demandadas Une EPM Telecomunicaciones S.A. 

Furel S.A. 

Llamadas en garantía Seguros Del Estado S.A. 

Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. 

Radicado 05001310502320190028900 

Auto sustanciación No. 385 

Decisión/Temas Avoca conocimiento, reconoce personería y 
fija fecha para audiencia del Art. 77 del CPL. 
y 80 de la S.S. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA20-11650 de 28 de octubre de 

2020 y CSJANTA21-16 de 24 de febrero de 2021, se AVOCA conocimiento del presente 

proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

Por cumplir con los presupuestos del artículo 74 del C.G.P, aplicable por remisión 

analógica al procedimiento laboral, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar en 

representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. a la abogada LAURA VIVIANA RINCON 

BERMUDEZ portadora de la TP 334.152 del C. S de la J.  A la abogada NATALIA GALLEGO 

RENDÓN portadora de la TP 183.666 del C. S de la J. para actuar en representación de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Al profesional en derecho ALEX 

JAVIER PEREIRA CAMARGO portadora de la TP 183.666 del C. S de la J. para actuar en 

representación UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. Finalmente, para velar por los 

intereses de FUREL S.A. se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA CADAVID 

GÓMEZ portadora de la TP 195.902 del C. S de la J. 

  

Para que tenga lugar las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P. del T. 

y la S.S., se fijan los días TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) para celebrar la audiencia inicial; y los días 

CINCO (5) y SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 a.m.) para celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento. Se precisa a las partes 

el deber de comparecer con su apoderado judicial, y se advierte que la inasistencia a 

la misma acarreará las sanciones señaladas en el artículo 77 antes referido. 
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Conforme con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 

realizará por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o MICROSOFT TEAMS, 

por lo cual se insta a los apoderados que estén imposibilitados de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios, para que reporten esta situación al correo electrónico 

j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo menos con tres (3) días de antelación. 

Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias, y 

deberán instruirles sobre la forma de conexión y replicarles el instructivo que se 

encuentra publicado en el siguiente link: 

 

Así mismo, de acuerdo con el artículo 217 del CGP, la parte que haya solicitado 

testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos una vez se fije la diligencia y 

de las partes, instruyéndoles sobre la forma de conexión y replicándoles el instructivo 

que se encuentra publicado en el siguiente link y en el video que se adjuntará con el 

auto: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j25labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWcpAe

qFbgNPlT3co4gDhbQBMWDvFTjpeRou9_1bT9oVXQ?e=9iDBe7 

 

Por otro lado, de acuerdo a la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante respecto a notificar a la Superintendencia de Sociedades de la existencia 

del presente proceso y compartirles copia de la demanda con la finalidad de garantizar 

el pago de una posible condena en contra de la sociedad FUREL S.A al haber sido esta 

admitida en proceso de reorganización el pasado 19 de mayo; en consecuencia, SE 

ORDENA ENTERAR del presente proceso ordinario laboral de primera instancia a la 

Superintendencia de Sociedades, toda vez que de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, no se trata de un proceso de ejecución o cobro 

contra el deudor que surta efectos de suspensión del mismo.  

 

La comunicación ordenada estará a cargo de la apoderada de la parte demandante, 

quien deberá acreditar esta gestión al despacho antes de la fecha de celebración de la 

audiencia. 

 

Para finalizar, observado el trámite surtido se tiene que a la fecha aún no se ha 

realizado la diligencia de notificación a la AGENCIA DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

y a la PROCURADURIA en lo laboral, toda vez que no se observa en el expediente físico 

ni digital constancia de dicho acto, no obstante haberse ordenado en el auto admisorio 

por el Juzgado que primigeniamente conoció el proceso, 18 Laboral del Circuito; por lo 

tanto, con el fin de precaver y así evitar futuras nulidades, se ordena la notificación de 

estas entidades. 

 

Conforme el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá 
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suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 

simultánea cuando lo envía al despacho. 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 

estos. Y se ordena compartir por el mismo medio, el enlace de acceso al expediente 

digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 
Correos: 
Laura.Rincon@segurosdelestado.com 
oficina.101@hotmail.com 
alexpereira@allabogados.com 
lina.cadavid@furel.com.co 
gerente@furel.com.co 
angela.42630@gmail.com 
AHS 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 113 
del 11/08/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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